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SE PUBLIC.-V TODOS 1.08 DIAS. ESGEPTO DOS SIGUIENTES A FESTIVOS. '

PARTE OFICIAL.

(Qaceia del 26 de Diciemóre de 1880.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(<l-D. g.) continúan en esta Corte 
sin ¡novedad en su importante 
salud.

Dé igual beneficio gozan 
S. 4. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

NuM. 360.

GOBIEIINO CIVIL BE LA PROVINCIA-

SECRETARÍA.

Doña María Ignacia Bahi
llo cuyo domicilio se ignora, 
se servirá presentarse en la 
Secretaría de este Gobierno 
pera enteraría de un asunto 
que la interesa. -

Valladolid 10 de Diciem
bre de 1880,—EÍ Secreta
rio, Antonio Sangenis.

Gaceta del 22 de Zíioiemáre de 1880-

Ministerio fin Hacienda. 

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Gon- 
Uneioso de ese alto Cuerpo ha

consultado á este Ministerio en 6 
de Noviembre próximo pasado lo 
que sigue:

«Excrao. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consej ) ha exa
minado la demanda, desque acom
paña copia, presentada por el Li
cenciado D. Ramón García Romero, 
en nombre de D. Cárlos Sagrario, 
contra la Real órden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 30 de Abril de 1879, que 
desestimó la apelación interpuesta 
y confirmó el acuerdo dé, la Junta 
de la Deuda pública, denegando el 
reconocimiento y liquidación do un 
crédito procedente de suministros 
hechos en Cádiz por D. Vicente José 
Vázquez.

Resulta: ; - _
Que ante la Junta de Liquida

ción de la Deuda del Estado se ins
truyó expediénte para el recono
cimiento y liquidación de ;CuatP0 
carpetas de créditos procedentes 
de suministros efectuados .em el 
primer tercio del año 1808 y 1809 
por el asentista general de Anda
lucía D. Vicente José yasquez^. y 
despues de una lenta tramitación, 
motivada en que desde un princi
pio se puso en duda, la certeza de 
las firmas que aparecían en los. do? 

. eumsutos y en que faltaban los an
tecedentes que justificasen los cré
ditos, acordó-ila Junta de la Deuda 
en 29 de Agosto de 1873 declarar 
improcedente el abono de una de 
las certificaciones, expedida á fa
vor de D. Vicente José Vázquez y 
presentada por D. Mauuel -Sagrario 
y asimismo anular bs otras certi
ficaciones que acompañaban á la 
anterior y que fueron devueltas al 
interesado; mandando publicar el 
acuerdo en la Gaceta, con arreglo á 
la ley de l9 de Julio de 1869:

Que publicado el anterior-acuer- 
do en la Gaceta de Ji^adrid del 20 de 
Noviembre de 1873, on fecha 4 dé 
Diciembre de igual año p,..Miguel 
Sánchez. Plazuelo, en; nombre .de 
D. Cárlos Sagrario, presentó recur
so de alzada para ante el Ministe
rio-de Hacienda, y en su virtud 
recayó la Real órden de 30 de Abril 

de 1879. al principio exti-actada; 
resolución que también se publicó 
en la Gaceta de 13 de Julio de igual 
año, y por la cual se confirmó el 
acuerdo de 1-a Junta de la Deuda:

Que D. Ramón García: Romero, 
á nombre de D. Cárlos Sagrario, 
solicitó en 5 de Diciembre de 1879 
del Director general de la Deuda 
púbRea que sede diera copia de la 
Real órden de 30 de Abril de 1879, 
de.la que sedaba por enterado,< por 
haber Jeido en la Gaceta de 13 de ; 
Julio que en ella se desestimó la 
alzada contra lo resuelto por la 
Junta de la .Deuda en 29 de Agosto 
de 1873, y fué expedido el traslado 
el 29 del referido mes:

Que el Licenciado D. Ramón 
García Romero, en la representa
ción ya dicha, presentó demanda 
en via contenciosa en 12 de Enero 
de 1880 contra la expresada Re.al 
órden de 30 de Abril de 1879, ale
gando.los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes ,á su propó
sito de que fuera revocada, y en 
su lugar que se reconociera el cré
dito presentado; pero que si se es
timara fundada la sospecha de 
falsedad indicada, que se remitiera 
el tanto de culpa á los Tribunales:

Que pasada la demanda con sus . 
antecedentes al Fiscal de S. .M , 
fué. de parecer de que no.debía de 
ser admitida por haberse presentado 
fuera del plazo legal. ,

Visto el art. 17 del Real decreto 
de l.** de Noviembre de 1851. que 
dispone que las resoluciones que 
dictare el Ministerio de Hacienda 
aprobando ó dejando sin .efecto los 
acuerdos de la Junta de la Deuda 
pública, podrán redaraarse por la 
via contenciosa en el término de un 
mes desde que fueron notificadas,:

Considerando que la Real órden 
impugnada en la demanda confirmó 
el acuerdo de la Junta de la Deuda 
publica de 28 ’ (debe ser 29) de 
Agosto de 1873, y desestimó la 
apelación presentada á nombre de 
D. Cárlos Sagrario contra là decla
ración que se. hizo,en aquel de ser 
improcedente el abono de la certifi-

ación exp^edida á favor de D. Jos 
Vicente Vázquez por importe de su
ministros en Í808 y 1809, y no lleva 
consigo la declaración de caduci- 
dad úél crédito; por do cual el re
curso debo regirse en cuanto al 
plazo para su interposición por los 
preceptos del citado' Real decreto 
de 1.* de Noviembre dé 1851, áten- 
didá la índole dél asuntó y la de la’ 
resolución- adoptada:

Considerando que es jurispru
dencia constante, aceptada por este 
Consejo y eLTribunal Supremo; de. 
Justicia, la de estimar como punto 
de partida para fijar.el plazo en que 
pueda acudirse á.la.via contenciosa' 
la fecha en que el interesado mos^ 
tró conocer la resolución adminis
trativa que se propone impugnar; 
cuya doctrina se halla consignada 
en diferentes Reales órdenes expe
didas por los diversos Ministerios, 
y entre ellas recientemente por el. 
del digno cargo .de V. E . en la Real 
órden de 31 de Mayo.de 1879, sobre 
entrega de dos solares del convento, 
de Santa María la Real de Barce
lona al Obispo de aquella diócesis, 
y en la de 28 de Junio siguiente 
sobre subvención del forro-carril.; 
de.Granollers á San Juan de la» 
Abadesas:

Considerando que el actor Don. 
Cárlos Sagrario en su instancia de 
5 de Diciembre de 1879 al Director 
general do la Deuda expresó tener 
conocimiento dedo dispuesto en la 
Real órden de 30 de Abril anterior 
por haberío leído en la Gaceta del 
13 de Julio, no ménos que en el 
poder extendido en 27 de Noviem
bre del mismo año á favor de Don 
Ramón García Romero para que le 
representase ante el Consejo de 
Eátado en la demanda que habría 
de entender contra la citada Real 
órden, expresándose su contexto 
en el citado podér;

Y considerando que comparadas 
así la fecha del poder como la de la 
instancia, cón la dé 12 de Eneró dé 
1880, en que se presentó la demanda 
contenciosa, resulta haber trascu
rrido con exceso el plazo legal al 
efecto señalado;
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La Sala,-de conformidad con el 

pai’éóer derFiscal de S. M., entien
de que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha refe
rencia.»

Los Consejeros D. Emilio Cánovas 
del Castillo, D. Feliciano Perez Za
mora, D. Manuel Jose de Posadillo, 
D. Francisco Parreño, D. Salvador 
Lopoz Guijarro y D. Pedro de Ma- 
drazo, sintiendo haber disentido del 
parecer de la mayoría de la Sala, 
tienen el honor de formular el 
siguiente 

<^Voto particular.—Visio el ar
tículo 17 del Real decreto de 1,® do 
NS^íúmhre'71'0'1851, que dísp'óné que 
las resoluciones que dictare el Minis
terio de Hacienda aprobando ó de- 
jando sh^-'-efect-o’ los a^uerdos de 1-a- 
Jupta, de la Deuda pública podrán 
reciamarse por la via. Có.ntencio,sa 
en el término de un mes desde que 
fueren notificados;

Visto el a.rt. 18 fié la ley de 19 de 
Julio de,1869, según el cual los 
acuerdos de la Junta declarando la 
caducidad do créditos serán apela
bles ante el Ministerio-de Hacienda 
durante el plazo de un mes, con
tado desde el día de la publicación 
ea la íTíe^íí de las. relacionos men - 
suaies de.que,trata el párrafo se- 
guñ lo fiel art. 17; añadiendo que 
de las resoluciones fiel Ministerio , 
podrá redatnarse ante el Tribunal 
Supremo de Justicia en via contenir 
ciosaiea el término de tres meses, ' 
contados desde la fecha en que se 
notifiquen.al interesado: .

.íVistoel art. 50 fiel reglamento 
paraiel régimen-y trámitaeion de;
todos;los negocios deí Ministerio fió 
Hhcienda^ aprobado p'or Real de- 
ciietófie 18 dé Febrero de 1871, en 
qué=Sé edtáblece'qué de laé résolu-’ 
cióneJs'definitivas se formarán íri-' 
dices qVie -se publicarán measuál-'' 
menteqin la óiaíceíá de Miadfid, y 
si'enipré'^ue lo' pidairlos intsresadoS ■ 
seies dari copia íntegra y literal, ' 
hácibudolés flímár al margen de la
comunicación original el eñterddó,
Go'll la fecha en que reciban el tras- .1 
laño; preYiniqnjád qué en él primer 
caso las, résolúcioues se tendrán por 
notíficahas para los efectos legales 
á los 30 dias d.e, pu,blicados‘Íos indi- J 
ces, y en el segunno caso la noti- í 
ficácion producirá sus efectos léga- ¡ 
les en el mismo día de la fecha del 
enterado: 

,Considerando que, s-ea cualquiera <j 
la índole del acuerdo de la Junta i 
dé la Deuda pública que confirmó j 
la .Real órden,.im pugnad a de 30 de 4 
Abril fié 1879, es ío .cierto que en. j 
él no se invoca el Real decreto de ' 
1.9 .de Noviembre de 1851, sino la ’ 
ley dé 19 de Julio de 1869, quecon- í 
cede el plazo de tres meses para i 
rectirrir por da via contenciosa con-, 
tra las resoluciones, del Ministerio 
deHaciend^a:

Considerando que establecida lo

mismo por Real decreto de 1851 
que por la'ley dh 18691a notifica
ción administrativa, en voz de la 
publicación en la Gaceta de las reso
luciones ministeriales que se: dic
ten en asuntos do la Dduda púbíica, 
no es árbitra la Administración de 
valerse del segundo medio prescrito 
únicamente para los acuerdos de la 
Junta, sino como supletorio en caso 
de iguorarse el domicilio de los in
teresados, y aun así, haciéndose 
constar esta circunstancia:

Considerando que así hubo de 
comprenderlo la Administración 
activa en el caso de D. Cárlos Sa
grario, cuando sin embargo de ha-

_berse;,pubiica4.o,,d£L„Real Ór4.eu de^^J
30 de Abril de 1879 en la Gaceca del 
13 de Julio siguiénte expidió ásoli- 
citud de su representante D.Ramón 
GarcTa Romero de 5 de ,Diciembre 
del mfismO'año, el traslado de dicha 
resolución coa fecha 29 ; del propio ' 
nies:d

Cousidorando que-á partir de esta 
fecha, que es la de la verdadera no
tificación administrativaía deman
da presentada ante el Consejó el 11 
de Enero de 1880 resulta deducida 
en tiempo-, ya se tome en cuenta el 
plazo de tres meses que para intér- 
póherla señala el art.18 de la ley 
de 1'9 de Julio de l869, ya ePde-un 
mes que fijase! árt. 17 deí Real de- ’ 
creto de 1.° de Noviembre ded851: *

Considerando qué nú obsta á esfo- 
la jurisprudencia establecida en- 
cuanto á que-el término- para rebla-- 
mar debe contársé desdé ' la febha 
en que el interesado se manifiesta 
sabedor de la resolución que estimó 
péírjúdfcíal á sus derechos, porque 
ese principio se ha aplicado á los 
casos en que rió hay iby que' eSta-, 
bléZca Ía notificación, ni teglámen- 
toscomocl 'del Ministerio de Ha
cienda antes citado, que dispon 
gan la-manera de prácticáMo, en 
los cuales debe éstatse á ío 'près- 
critó en las disposiciones legales y. 
noálajurisprudéncia;’ \

T considerando, por último, qué 
en caso dé duda la jurisprudencia 
ha consagra ío que debe seguirse 
el pártido más benigno, resolvién- ? 
dóse aquella á favor dei .deuián- 
dánte; ’ ‘ ‘ ■

La Sala, oido cFFisCaí do* S. M., ’ 
entiende que procede admitir la 
demanda de que lleva hecha refe
rencia;»

Y couformándosé 3/ M. el Rey 
(q- D. g.) con lo propuesto por la 
mayoría, se ha servido resolver qué 
no procede admitir la demanda dA 
que se trata. - -

De Real órdúri lo' digo á V. E. 
para su conocimiento, y eí de la 
Sala y demás efectos. Dios guarde' 
á V. É. muchos años. Madrid 6 de 
Diciembre dé 1830.~F.éfnaudo Cós-- 
Gayon.— Si. Présidente deí Consejo 
deEstadó. ' ;

Gaceta del 24 de Diciemóre de 1880

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN. 

Exerno. Sr.: Parajuzgar los ejer
cicios de oposición à las tres plazas 
de Ayudantes de estudios del Ins
tituto de Alfonso XII, Escuela ge- 

^-*neral de Agricultura; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
el siguiente Tribunal: Presidente, 
D. Mariano d_e la Paz Graelís, Vo-
cal del Consejo superior de Agri 
cultura, Industria y Comercio; y 
Vocales, D. Pedro Julián Muñoz y 
Rcbio, Voca^^eh^Consejo^^ . 
de Agricultura, Industria y Comer-, 
cio; I). Eduardo Rodríguez,- Cate-

. NüM

Distrito electoral de Villalón.

Sección 8/—ViHavÍGenc¡o.

Réctipicacion de.'las listas electorales segunda novísima ley, cOn las altas 
y bajas y cáus’a^ de la alteración, ;

ELIMIIíADOS POR pEFUÍf.G^0N.

Fea# tas.

Cuadrado .Ruhjo., D, Ffan^.isco, 
Cano (deí) Alonso, Cesáieo., 
Cuadrado Merinb, Igtíácio.'' ' 
Vá’íiqué^ dól Río, Andtíós. ■

Por áaier . mudado: de > domicilio.

n

. CAPACIDAD. , .

Pifietó Atcq?, D. Bernabe. - 

4 lías por contHdu^entes.

Baza Viejo, D. Eleuterio. 
Barhero'MáfGnez, Juan^Máníiel. 
Balsa Pérnaridéz', Modesto.- 
Cuadrado Rubtoi^ Pernandír.
Cuadrado^ Vázquez,' ilndaléciOi; 
Carnicero IJarniel,.Maiquel,. 
Fernan'dez Garrote,. Andrés. 
Fresco Pbrróro,‘ VéÜáncio.' 
Ferriand-ez Sbfrano.^NicblJs.'-' ' 
Gil dé Castro, Valentin.
Hernández Niño,.’Manu el. < 
Lamo .(del) Zarrate, Nicolás. , 
Merino Alfonso, .Francisco. - 
Quintana Rórfriguez, Alario ' 
Rodriguez G'onzáléz' Ledhardo. 
Ródríguéz Anibarpó.-Lú'cíó; - ’ 
Rodriguez Anibarrov^MarianO. 
Rodríguez do S, Gumersido, 
Ser-cano.Miguel, VicentG.: 
Vázquez.Fern;audez,.,Me.l.it.qn. .
Valbuena Ahí barro, .Manuel'.

65 
' 36 

30 
9.5 
49 

>,30 
26 

' 38

- 26 
: 31 

■ 32 
' 324 

■'41 
30 

. ^ - 27 
. 55 

45 
29 

133

Viiraviceñció 9 db^Diciembre de'1880.—El Alcalde, Telesforo Bodd* 
güéz.^ErSecretarioj Modesto Rodríguez. . :

drático de la Facultad -de.Cieacias 
de la Universidad Central; D. La¿ 

reano Perez Arcas, Catedrático de 
la misma Facultad; D. Máximo 
Laguna, individuo de la Academia 
de Ciencias morales y políticas: 
D. Antonio Botija y Fajardo, Profe. 
sor deí Instituto de Alfonso Xil, 
Ésóueía general de Agricuíturai y 

D. José de Arce y Jurado, Proíesor 
del mismo Establecimiento.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Diciembre de 
iFSO.—Lasala.—Sr. Directorgene- 

■rai de' Instrucción pública, Agri
culturaéIndustria,.i .

443.

Concepto,, 
del' 

; 'derecho!
Territorial,

PÚERLO
-'"■de- 
residencia.

: CALbE 

donde viven.

»

'1:' •

93 
721 
0.5, 
4'8
8^
16 
0é?
117

yillayicencio

hf. 
dd-./ 
Mr ' > 
Td :' ' 
id.:

47 
68 
Sé 
4-Oj

62
36
66
30
88-
95
19

; id.
id. '

id.

id.
id. -

id. - 
id.

: id-

.Nueva.
‘1 SámPMííyo/^l 

Ti^TQ^ia^SaB JelajQ„, 
fd'.dé la 'Píácica'. 
:!HCQ«téllar.¡ 

.Albañiles.. ,

S^D ^1 Ma,rí 8;.; •) 
Plaza los Arcos. 

■Ccffrálesi’ ■ 
, San Roque. ;, 

Skn Feíayó. " 
'Trave.^iirPi cilla 

. pinilLa. . , .

Travesía Pinilla

Plaza los Arcos,. 
■ Sáh Róqbe.-' 

Huerto.
: San- Pelayo. í

14,
13

o
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i È SIS T R AC10 K E 60 Î^ Ó M HÎA 0 r 1A P B 0 TO ClA DE V A L & A 0 0 L l D. M e S il e En er 0 d C 18 81,

{tBLAGIOÑ nominal de los compradores, de.bienes .y redimentes de censos,do latNacion cuyos plazos vencen en el espresado mes,da 
01ial se publica con .el carácter de avi^. en el Boletin (oficial de la provincia, en :cumplimiento de lo..dispuesto en el articulo 1.® de 

la lnstruccion de láde Julio de 1878 y paca los efectos en la misma prevenidos. * * ■

8 cssiaBijisSBi^s^Es^^^s/iiffircBrsnwwBiini

Número DK
TÉRMINO MDNICIPAL

C® ’ MPORTE.
o

INS&S BE LOS COMPRASES; SÜ VECINDAD. CM'DE EA FINCA. 1hocedencia. ipedienlo. ntenlario; en que radican las fincas,
.'83- VENCIimO. J J ^efs. Cs

.f.n iKi 1 ¡

it^Sáiitois Lopez. '
Félix Gonzalez.

Villalón.
[fuente Duero.

Cchd tierras. ; j 
Un qííí.ñonRíe^rás.

Estado.
id. .

11395 . 
,11961

9133
»

Villalba la Loma. 
Í’uente Duero.

a9
6/

22 Enero , 1881. .■ »
29 idem. , .

-200 
r. 22 

31

JO

50
¿Swgiír Marta. J
blpj^ado Rodríguez. • Í 
lúdtés Martin.

Rioseco. Jha casa. . id. 12296 1950 Rioseco. - 3 15 ídem. 37
^ánta Cecilia. ,Dos qui ñones, tierras. Clero, TddO 779 Quintanilla de Trigueros.. 18 14 idem. -q. »*668 38
Villabrágima. UnadieiTra. ,. . ■ : id. ,27'00., 3801Rioseco. 18 20 idem. ,

26,2^
- »
50MátceUno Rodríguez. ?án Pelayo. , \ ' 1 J-na ídem. / id. 8956 : 1.695 San Pelayo. 17 4 idem.

Óá-hdido Moyano. ‘ /
Érmisino.
.Sityerié Pascual. . . .
Buenaventura Rodríguez,

É*íñel de Arfibá. ' . ' CnCé idem. ' ' id. ,8291 -^M^bPiñel de Abajo. 17 5 idem. ¿ •*162 50
50Cdetn. Cuatro idelh-. ■ : id. '8290 627 Piñel de Arriba. 17 . 5 idem. ,137

Villalón. Cchoddi. y tres, viñas. ’ ; : id. 89/7 2101 Villalón. ^5^4
17

5 idem. 50
[deín. : Siete-Id ém. ■ ' id. 8665 .1?O2 Mayorga. 5 idem. -220

*165
»

Pedro García. ' Fompedraza. . ' ‘ Catorce idem. id. 8888 652 Fompedraza. , ; 17 11 idem. 12

Cierne lite García. Canalejas. . ■ Una ídem. . id. 8887 652 Idem. l*^ 11 idem. . 36
80

25
Vicente Gómez Rey, Fsguevillas. Cuatro'idem, : i id. 8996. 768 Esguevillas. , 17 11 idem.
Ces’áreó Alonso.
Benito ¡Moreno. ' , !
Tedeo blea.
Saturnino Roman.
Leoncié Estébauez.d 
.¡ÉLinisino. .
PiiiiSÍno.
Éusébib Cuesta.
Ff^isiio. í J
Felipe Redondo. ; ■
ELmisiho.
Gre^pHio García. ,
Ciriácoi Pastor.

Piedra. Nueve .idem.. ' ' : id. 
id.

87/9
1382

. 881,0. San Cebrián. 1'7 11 idem. 252
*374

62
Tordehumos. Cinco idem. , 2445 

.,2416
Tordehumos. 17 11 idem. . . 96

Idém. Dos idem. , . id. 1138 Idem. 17 11 idem. , * 94 JO

Pesquera de buero, 
idém.
Idem.

Cos viñas. : ;
Cha tierra.
Únaidem.

id. 
r id.

id.

9011
9013
9010

623
622
624

Pesquera de Duqrb. . . , / ; 
ídem.
Idem.

1.7 
Í7, 
17

13 idem.
13 idem.
13 idem.

-400
-107

50
12
50

[fem.
Riña de Esgueva, 
idém.
Valoria la Buena, 
idéto.

Una-i-de-m. ,; 
Siete ídem.. ' , ■ 
^uéveddem. / 
Tres idem.
Tres idém. '

id- 
; id. 

id. 
' id. 

id.

9009
9055
9051
9056
9054

* 528
664
663
662 

.670

ídem.
Castroverde. :
ídem. 
Idem. 
Ídem.

17
17.
17
17
17

13 idem. , . /
13 idem.
13 idem.
13 idem.
13 idem.

-«■VS
81

166 
•»<68 
~ 31

•- » 
37

» 
75 
25

Bahabón.
Mayorga.
Torre de EsgUbva.

Seis ídem.
Cná huerta., .
Una tierra. / :

id.
id-...:.
id. '

9006
8112
9029

'378 
1881 

67b

Manzanillo.
Mayorga. ,
T.orrefombelhda.

17
17
17

16 idem. .
16 idem,
17 idem!

'^l 75 
131, 

-62

12
37
50

Aato|ííb Santos.
,E1 mís¿io.
Francisco Madrigal.

Valla-dplid.
Idem/ /
Herrin.
Rábano.

binco tierras.
Una idém.
Do» idém. j.
Una billa y ñh’iagar.

■ id.
-id. 

id. 
id..

9050
9045
8707
8776

792 
^'795

836
564

Encinas. ,
Canillas. 
Herrin. .
Rábano.

17
17
17
17

18 idem. • /
18 idem.
18 idem. .
19 idem.

-^71
«..17

37
*315

25
62
50
12

Cogeces de Iscar. Dos tierras. id. 8874 45 Cogeces de, Iscar. 17 20 idem. . 83- 75

Autonro. Carrascal. u '
Tiburcio Montero.
Simón Rodríguez.
Ciriaco Hortelano.
El mismo

Pesquera». - , »
Canillas.
Idem.
Idem.
Idem.

Seisidém./ - : - r 
Once idem.
Diez idem,,.
Una idem.
Quince idem.

. id. . 
id. 
id-. 
id. 
id.

-9012
9038

-.9039.
9049
9044

: 621
792 

.792
795
791.

Pesquera.-’ - •
Canillas.
Idem.
Encinas.
Canillas,, r

17
17
17
17
17

21' idem. - - - -
21 idem.
21 idem.
21 idem.
21- idem, - - .

^43 
-384 
V)25 
* 18 
*310

75
25
25
87
37

’Tdem. d [Dos-’idem..: id.’ ■ “ 9046 ' -789' 
.3567

Idem. 17. 21 idem.:. - * 23 88
ET'fliristó Tres idem. id. 9048 Encinas/ / / ;/ t : 17 21 idem.- - - o* 26 50

Idéín.. i
idém. 
Idem. 
Mdtápózüélos.

íDíez idém. id. '9041 792 Canillas. . ; 17 21 idem. - 97 97El mismo.
Juan i^niéí.
Manuel Riéngdl., ‘
Fernando AreVaTo,

Qchoidem.
Dbcé idem7 nhá' era/ 
Tres idem y un prado. 
Una tierra.

- id; '- 
’ dd-,^ 

id. 
id.-

• T042
9043
8910

-8913

’ 7/4
, 791

246
251

Idém/2^'2 ,
Idem/: 2
Torreloba,ton., 
Torréciílá' dé la- Torre.

17
17
17
17

21 idem.
^iideni.^/ '
á6 idena."
26 idem.

-352
*290
*^51
»360

87
62
37

)>
,-ceupe^Arevaio, . ,
Eimisinb. ' "
El mismo.
Marinel-Martin-. ' ■
GeivasioiEscad^ro.; - 
EugpEdo^M artui < 
VicerltedMariscal, .
André's Gutierréz. ' 
El mismo.
El mismo.» - 1 í
Tomás'Lopéz.
•N8mésió''Medina..'- -
Eulogio Cabrero.
Hamon Durango.
Manuel Cristín. ., 
Manuéi-Fernandez. ' , 
Julián Perez.
boimAo Guerrai. . ; >
EljpaisinQ, .
El mismo/ : .

ideffl.
ídem. ' ’ p /
Megeces. ‘
Tamariz. -
,Olivares-
Idem.
VeláscálVaro.

Cuatro quiñones tierra 
Dos idem y; un prado’ ■

id. , 
id.

, 8644
' 8912

.246
’246

Torrelobatón.;.' ^..,/
ídem.

17
17

^idení/^^Hí--- 
26 ' idena/ ' ’ " '

5875 
.;276 ^5

tina tierra'. '
Cinco idemi ;. ; ; 
Diez y siete ídem. 
Dos viñas.
Tres tierras.
Una ídeuVi- - -

nd. - 
id, 
id.
id... : 
id- 
id.

-./887(1
8824
9033
9034
9654
9649

'./44
92 

- ’ 709 
./•7'29 

348 
348

Cogeces ide' Isoaru 
Tamariz. .
Ólivarés. '
Idem; ■
VelascálvAro.
Idem.

17
17
17
17
16
16

27 idem-.
28 idem.
28 -idem< . ;
-28-ddem/ .

4 idem.
.4 idem <

-320 
125 

i;W 
63.

*62

» 
75 
50 
;50 
87Idem. .

Idem. , .
Olmedo. . .
Fresno el Viejo,
Iscar,,- .; :
Fresn9,el Viejo.
C'astrb.bol, 
Idem. .

■Fuente Olmedo.
Valladolid.
Idem. .
Idem .

JJnaidem- ..:
Cuatro idem. > , !
Cuatro idem.
Sieteidem.
Tres ídem. .
Siete idem y una era
Ocho tierras. .
Diez y nueve tierras.
Doce idem,. .
Nueve idem.
Siete idem- 
Seis idem. .

, id. ' 9650 351 Idem-. / . - 16 4 idem. - . *112 50
; , id.

id. - 
id» 

. id-
id-, 
id- . 
id. 
id. 
id, 
id. 
id.

9789 
9825 
.9814 
9499 
8541
8606

10003
9969 
9967
9971 

/997C

3039
1764 

.,.,48
292

1910 
.19.12 

' 41
'133
122
131
135

Iscar.
Frésno-élViejo. .
Iscar. .;- 
Castrejon. 
Cástrobol.
Idem.: / . , . 
Ú'uente Olmedo..
Puras-.
Idem.- -
Idem. *

lldem. 4 /

116
16
16
16
16

.-16
15
15
16
15
16

11 idem. .
11 idem.
13 idem.
19 idem;
20 idem.
22 idem.

8 idem.
9 ..idem-.
9 idem.-
9 idem.
9 idem--

142
27
6S

DHO
*387
-346

426
500
237

57
175

75
62 
87;
17
50
87
25

»
60
50

»
EímíBumv -
SUanomSabz ODtiz. ■ 
El mismo.
.Jacinto Pliego.

Idem:
Madridn, , :
Idem-.;..:
Valladolid. . -

' Bocigas.
Púras. '

' Una idem- 
Veinte idem. 
Sieteidem- 
Cuatro idem* :
Sieteidem-, ■

id.
: - id', 

id.-/ 
id. 
id.

996g 
15004 

.10005 
1006g
9955

13c
' ' 42

► / .42
18^
181

Idem... .
Fuénte OÍmédo.

/Idem/'
Bocigas. '
Idem.

15
15

/15
15
15

10 idem.
12 idem.
42^ idem.

UiMdl^^- •
24 idem.

250
37
9C

^37
150

50 
»

50
»

vx^rcia.
^^fidcibVillaigratf.' ■
'Eu8taquío-.Sanz;-'-'
*fURe.^íEaMaííéS-4 > ' 

mismo.
Eerfecto-MoyawT.
Juan Olmos Martio.. 
Guillermo diiíios.
Isidoro* Olmedo. '

Veintitrés idem. ' idg 999€ : 13r) Pura®.; ■ . - ; 15 24 idem. 23" 50
OimedOi 
VáRadnIid. _ , 
Idem

. Onceidem- . ;
Un-quíñondierras.
Un idem. idem.

- id.
/ id/ ■

id.

1032(
R101‘2(

1012(

5(
U ID 
t Ih

Valviadero. . 
líscar. " '2
1 Idqm. .

14
-14

14

23 idem.
127 idem» ’ 
127-idéiïi,

.-375
164 
.190

► »
»

87
Semedan
Mojados.
Idem. , .
Villán de TordesiUaS. .

Un pozal enalro cubas, J cuatro poiw» 
Un qniñon tiérras. . 
Ün idem, idem. 
Un idem.d^eíh.\

. id.
Rd,.

id./

í’4045í 
.1052€ 
■1052Í 
1^76’1

? PT
SO" 

'30( 
4/;89H

j Sen^radá.-“ '
Mojades.

íldém. '- -
UViUande Tordesillas........

lí
12
12
12

/ 5 idem. 
JSideha, 

8 idem.
^lOjdeffi,

- 15 
-223 
*-67 
kill

r 75
25
50 

»125
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NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SD VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. Procedencia. Eipedieale. larentario en que radican las fincas. Pels, Ci

D- Felipe Giraldo.
Santiago Ruiz.
Bartolomé Corral.
Isidoro Arranz.
Ei mismo.
Mateo Arranz.
Valentin Diez.
Eulogio González.
Florentino González.
Francisco Alvarez.
Faustino Félix de Vargas.
Andrés Fernandez.
Alvaro Rodríguez. 
Elmiiimo. • ,
Teodoro Gómez 
El mismo.- ...... .
Martin Daniel
Manuel Castañeda.
Angel de la Riva.
Manuel Pisonero.
Aug’el de la Riva.
El mismo.
Jerónimo Insuela.
Saturio Carbajo.
El mismo.
Lesmes Franco.
Antonio Naval.
Lucas Herrera.
Sandalio Garcia.
Cesáreo del Caño.
Eleuterio Melero.
Mateo Aparicio.
Agustín Redondo. <
Enrique Recio. '
El mismo.
Hilario Peña.
Pedro Repiso.
El mismo.
Ei mismo. 
El mismo. 
Matias Sinobas. 
Julián Contreras. 
Angel de la Riva. 
Fabian Lesmes. 
Ciriaco Pastor.
El mismo.
Juan Santa Maria.

Villán de Tordesillas. 
Castromembibre.
Idem, 
Pesquera. 
Idem.
Bocos.
Idem.
Villar de Tordesillas.
Idem.
Bocos.

. Mad.'’id.
Valladolid..
Ceinos. ' ■ ' ■ ■
Idem.
Ramiro.
Idem. .
Urones.
Idem.
Valladolid.
Villalba.
Valladolid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sahagún.
Valladolid.
Piña de Esgueva.
Gallegos.
Villavicencio.
Idem.
Urones.
Olmos de Esgueva.
Peñalva de Duero, 
Idem, 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem, 
fidem. 
¡Piña de Esgueva. 

' Valladolid.
Idem.
Villarramiel.
Mayorga.
Idem.
Pedrosa del Rey.

Un quiñón tierras. 
Un idem. idem. 
Una tierra.
Quince idem. 
Cinco idem. 
Mitad de un lagar. 
Un majuelo.
Un quiñón tierras. 
Una panera. 
Un majuelo.
Una panera. 
Una casa. 
Tres tierras. 
Cinco idem. 
Siete idem. 
Once idem. 
Cinco idem. 
Ocho idem. 
Doce quiñones tierras. 
Un idem. idem. 
Un idem. idem. 
Cuatro idem. idem. 
Un idem, idena. 
Ocho idem, idem. 
Un iden. idem.
Siete tierras. 
Una casa.
Doce tierras. 
Seis idem. 
Diez y nueve idem. 
Veinticinco idem. 
Un quiñón prados. 
Nueve tierras. 
Una idem.
Una idem. 
Una idem. 
Una idem. 
Una idem. 
Dos idem. 
Una idem. 
Cinco idem. 
Un terreno., 
Dos quiñones de tierra 
Un prado.
Una tierra.
Una idem. 
Una idem.

Clero, 
id. 
id. 
id. 
jd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

10763 
10429 
10431 
10909 
10910 
10944 
10940 
10769 
10770
10943 
10525

11783 
11735
11755 
11758 
11718 
11725 
11711 
11946 
11945 
11885 
12069 
12385 
12381 
12382 
12388 
12257 
12671
12742 
12743

8924 
562 
564

1889 
1890 
3995 
8939 
8921 
8922 
8894

509

3642 
.5945

689
692 

3642
143 
364
244
239 

1518
582 

1843 
1095 
1210
720
750
231 

1995 
2043

Villán de Tordesillas. 
Castromembibre.
Idem.
Pesquera, 
Idem.
Bocas..' •
Idem.
Villau de Tordesillas, 
ídem.
Bocos.
Villalar.
Valladolid.
Mayorga.
Ídem.
Ramiro, 
ídem. 
Urones.
Idem.
Mayorga
Villalbá. .
Idem. '
Mayorga.
Villalba de Duero.
Mayorga.
Idem.
Idem.
Valladolid.
Piña de Esgueva.
Gallegos. 
Villavicencio, 
Idem.

VENCIMIENTO.

12 10 Enero 1880.
12 13 idem.
12 13 idem.
12 14 idem.
12 14 idem.
12 21 idem.
12 25 idem.
12 19 idem.
12 19 idem.
12 11 idem.
11 4 idem.
8 26 idem.
7 9 idem.
7 9-idem.
7 18 idem.
7 18 idem. -
7 18 idem.
7 18 idem.
7 18 idem.
6 12 idem.
6 14 idem.
6 14 idem.
6 29 idem.
3 9 idem.
3 9 idem.
3 20 idem.
3 21 idem.
2 13 idem.
2 19 idem.
2 26 idem.
2 29 idem.

*11
-SOI

25

* 28 75 
*387 56 
S26 50 

' 6876 
- 937

12

*137

156
85

62
50

75
85 25

500 25
137 75

96 25
1762 36

277 25
45125
612 5«

88 75
91 25

105 25
90 

100 
300 
108

55

850 50

Propios. 11233 1566 Urones. 10 11 idem. 102 26
id. 11095 9222 Olmos de Esgueva. 10 26 idem. 290
id. 11224 5259 Peñalva. 10 30 idem. 50 96
id. 11227 5262 Idem. 10 30 idem. 52 56
id. 11226 6261 idem. 10 30 idem. 33 80
id. 11222 5257 Idem. 10 30 idem. 37 70
id. 11220 5255 Idem. , 10 30 idem. 35 1

id. 11221 • 5256 idem. 10 30 idem. 40
id. 11219 5254 Idem. 10 30 idem. ' 45 I

id. 11411 9304 Esguevillas. 9 9 idem. 170
id. 11514 9229 Valladolid. 8' 8 idem. 127 50
id. 11939 Zorita de la Lorna. 6 6 idem. 393
id. 12187 9486 Herrin. 5 18 idem. . * 2710 «
id. 12560 9435 San Martinde Valdepueblo 2 17 idem. 134 D

id. 12562 9448 Idem. O 17 idem. - 92 50
Beoeticeoeia. 12348 8897 Pedrosa. I 11 idem. 32 60

Valladolid 18 de Diciembre de 1880.—El Jefe del Negociado, Eduardo del Rio.—V.” B.°, El Jefe Económico, Saavedra.

ARDRCIOS PARTICDLARES,

WMVIS&S.
PARA PICAR CARNE.

Necesarias y económicas A las casas 
de labranza; desde 85 y 120 reales en 
adelante.

IDEM para migar pan para sopa 
desde 120 reales.

Detalles: El J^orée de Gastüla de 
Valladolid y £1 Popular y Peijisla 
Agricola de Madrid.

.4^°^^9®^ ^® Máquinas Agrícolas, 
viti-vinícolas, pesos y medidas eon- 
trástadás y vino del Pago Fuente la 
Mona. '

M. DIEZ Y DIEZ: calle del 20 de 
Febrero, número 6.—Valladolid.

1 los ÁyiiDtaDiieDtos.
En la Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa

ra cuentas y demás, comoson: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos á ingresos 
para Municipales, Presupuestos , 
y relaciones de Cargo y Data, 

} Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc. :

Papeletas de apremio de L* y 
2. grado. Talones de consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1/ y 2.’ 
grado, Notificaciones, y en fin. 
todas las modelaciones completas,

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas^declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que

presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial.

TRILLO GASTBLLANO DE DIEZ.
PATENTE DE INVENCION.

Es poderoso auxiliar eu la trilla 
usando uno ó dos según la cantidad 
de mies atrillar y diámetro de la trilla.

Agente único en ella; siendo ne
cesarios por el sistema antiguo seis 
trillos comunes, bastan cuatro de Piéz, 
para empézar hasta concluir la trilla 
en ia mitad de tiempo.

Es ligero ó pesado á voluntad del 
labrador. Desgranh desde el instante 
que entra en labor no parte, hiere ni 
lexiona la piel de un sólo grano. (1)

Troncha y macera la paja sin redu
ciría á polvo, dejándoia en condicio
nes á servir 'toda, sin desperdicio como 
alimento al gánadó.

La duración del trillo es indefinida, 
á poco que se le cuide.

La estría no dobla y difíeilmente 
salta aunque la era esté empedrada; 
siendo imposible surque la acespe- 
dada.

Por continuo qué sea el trabajo y 
larga la temporada de recolección, 
sobra canalización á ia estría para 
soportar coa éxito doble trabajo.

El aguzo ó canalización, es de hacer 
! por los mozos de labor en cualquiera 

dia ó noche de invierno.
j La reparación del Trillo por uso y 

casos fortuitos, corresponde á cual
quiera herrero ó carretero.

Una initruccioñ impresa, detalle 
la sencillez del mecanismo y uso del 
trillo.

Se reciben encargos á entregaren 
Abril próximo en el Almacén de mü’ 
quinas agrícolas, viti-vinícolas, pes® 

¡ y médidás contrastadas y vino del 
1 pago Fuente-la-mona.

PRECIO 800 REALES
M. Diez y Diez calle del 20 de Fe- 

i brero núm. 6. Valladolid.
! NOTA, véase El Popular g Jl^^^
1 la Agricola de Aladrid g Bl BoTÍí^^
1 Bastilla de Valladolid. , :

(1) Todas las máquinas trillador®® 
inventadas hasta hoy, parten com® 
mínimun, de uno á tres por ciento de 
grano, y hieren ó lexionan más 
ménos levemente la piel de doce 
treinta y seis por ciento.

El grano, por muy ligeramente 
que sea lexionado , no sirve com® 
simiente porque desangrado Q^ed® 
inhabilitado para la reproduceion-

VALLADOLID: 
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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